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CSIT UNIÓN PROFESIONAL solicita al 
SERMAS que aumente la clasificación del 

riesgo de exposición del CELADOR al 
contagio por COVID-19 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha solicitado a la Consejería de Sanidad que adecue la 
clasificación de estos profesionales a la realidad de su trabajo. La protección de la 
Salud no depende de la categoría profesional, sino del trabajo y las tareas que realizan 
los profesionales. 
  
Es necesario proteger a los Celadores con la misma intensidad que al resto de 
los profesionales sanitarios y por ello, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL hemos 
solicitado a la Administración sanitaria que dicte instrucciones a los Servicios 
de Prevención para que se actúe con nuestro colectivo según la catalogación de 
“exposición de riesgo” y se les entreguen los EPIs correspondientes.  
 
El “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de riesgos laborales 
frente a la exposición al SARS-CoV-2”, elaborado por el Ministerio de Trabajo, marca 
las directrices que deben seguir los Servicios de Prevención para cada categoría de 
trabajadores, en función de la exposición que considera el Ministerio que tienen estos 
frente al Covid-19. 
 
En este procedimiento, se ha catalogado a los Celadores del SERMAS como 
profesionales “de bajo riesgo” en cuanto a la probabilidad de exposición a este virus, 
algo que desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL consideramos de todo punto incorrecto 
porque este bajo riesgo no se corresponde con la realidad de las actuaciones que 
desarrollan los Celadores del SERMAS en los centros sanitarios, día a día. El propio 
procedimiento indica que “Una profesión puede ser clasificada en varios escenarios de 
riesgo en función de las tareas que realice” (ver nota interpretativa).  
 
Si bien las tareas que realiza un celador son muy diferentes dependiendo de la 
unidad/servicio donde trabaje, es una temeridad catalogarle como profesional de baja 
exposición dado que el tipo de actuaciones que desarrolla suponen un contacto muy 
estrecho con el enfermo, como la colocación del paciente de UCI en la posición de 
decúbito prono o hacer al enfermo todos los cambios posturales y aseos en planta.  
 
Ese contacto tan directo de los Celadores con los pacientes COVID-19 conlleva el 
mismo riesgo de exposición al contagio del virus que los profesionales sanitarios, por 
lo que desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL hemos insistido al SERMAS para que 
adecue la clasificación del riesgo de estos profesionales a la realidad de su trabajo. 
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